
Compendio de Normas que regulan a las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar
/ 6 LIBRO VI. GESTIÓN DE RIESGOS / 6.6 TÍTULO VI. REGISTRO PARA LA EMISIÓN DE MUTUOS HIPOTECARIOS ENDOSABLES / 6.6.3 REVOCACIÓN DE LA

AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR Y ADMINISTRAR MUTUOS HIPOTECARIOS ENDOSABLES

6.6.3 REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR Y
ADMINISTRAR MUTUOS HIPOTECARIOS ENDOSABLES

De acuerdo al inciso quinto del numeral 1) del artículo 5 de la Ley N°20.343, esta Superintendencia puede revocar la autorización
a una Caja de Compensación para mantenerse inscrita en el Registro Especial de la Comisión para el Mercado Financiero para
otorgar y administrar mutuos hipotecarios endosables.

Para tales efectos, esta Superintendencia realizará evaluaciones periódicas sobre el cumplimiento de los requisitos sobre
Solvencia y Liquidez. En la medida que el resultado de la evaluación sea insu?ciente de acuerdo al modelo de?nido en el
numeral 6.6.2 del Título VI del libro VI del Compendio de la Ley N°18.833, esta Superintendencia noti?cará a la Caja, la cual
contará con 5 días hábiles para entregar un plan de acción detallado para superar las razones que motivan la revocación de la
autorización.

La Caja tendrá un plazo de 80 días hábiles a contar de la fecha de envío del plan para presentar a esta Superintendencia un
informe detallado demostrando que todos los aspectos que presentaron problemas se encuentran superados de acuerdo a los
requisitos mínimos del modelo, debiendo esta Superintendencia reevaluar la revocación de la autorización a la Caja para
inscribirse para otorgar y administrar mutuos hipotecarios endosables.

En el evento que la Caja no dé cumplimiento a los requisitos de liquidez y solvencia en el plazo antes señalado, puede solicitar
una prórroga hasta por el mismo periodo, luego de lo cual, de mantenerse el incumplimiento, esta Superintendencia vía
resolución fundada y previa consulta a la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), revocará la autorización para inscribirse y
para otorgar y administrar mutuos hipotecarios endosables.

La resolución dictada por esta Superintendencia que revoca la autorización antes señalada, puede ser reclamada de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley N°16.395.

Esta Superintendencia realizará, para los efectos de mantener la referida autorización a las Cajas, evaluaciones de Liquidez y
Solvencia, las que se realizarán trimestralmente con información contable referida a marzo, junio, septiembre y diciembre de
cada año.

Estas evaluaciones se realizarán en los primeros 15 días del mes subsiguiente al periodo que se está evaluando. Sin perjuicio de
lo anterior, la primera evaluación se realizará con la información ?nanciera acumulada y disponible inmediatamente anterior a la
solicitud realizada por la Caja de Compensación.

La Superintendencia de Seguridad Social informará a la Comisión para el Mercado Financiero, en un plazo de 15 días contados
desde la recepción de la información, el resultado de la evaluación trimestral de liquidez y solvencia de las Cajas de
Compensación para inscribirse para otorgar y administrar mutuos hipotecarios endosables.
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